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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de PeñAmellerA AltA

AnunCio. Rectificación de error advertido en la publicación relativa a la creación de sede electrónica municipal 
(Boletín oficial del Principado de Asturias número 49, de 1 de marzo de 2011).

Advertido error material en el anuncio de creación de la sede electrónica de este Ayuntamiento publicado en el BoPA 
número 49, de 1 de marzo de 2011, se procede a su subsanación.

donde dice: “1. la dirección electrónica de acceso a la sede electrónica del Ayuntamiento de Peñamellera Alta es 
www.sede electronica.aytopenamelleraalta.es, dominio de internet propiedad del Ayuntamiento de Peñamellera Alta.” 
debe decir: “1. la dirección electrónica de acceso a la sede electrónica del Ayuntamiento de Peñamellera Alta es sede 
electronica.aytopenamelleraalta.es, dominio de internet propiedad del Ayuntamiento de Peñamellera Alta.”

en Alles, a 3 de marzo de 2011.—la Alcaldesa.—Cód. 2011-04720


		ebopa@asturias.org
	2011-03-09T13:24:46+0100
	Asturias
	DESCRIPCION EBOPA.ASTURIAS.ES - ENTIDAD BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS - CIF S3333001J
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




